
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240578 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION . 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PIN() SlJÁREZ N(J. 2 C()L. l-::Ehll-F<O íJELEGACl()N (;UAlJ!--ríEt\~CJ(..:.CP. Ot3080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MA"fERIALES 
f3()LIV/-\R No. 30, 40. PISO 
COL. CEN-rRO e: P 06000, ME:XICO D.F. 
'íELS. 4113-1()0(.) E:x·r. 5704, 5710, 5305, 5'706 
FAX. 513()-175() 

,. 

DIRECCION DE ALMACENES 
CALZ. l(';NAClC) ZARAGC)ZA No_ 1340 
COL. JUAN f::SC~lJl"IA, c .r:). 0910, M(~XICO D.F. 
·rELS. 5701-2036 Y 5763--.7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240578 
EN SUS [:;;EMISIONES, F AC-ílJf~/.i,S Y 

C<-.")f~RE.SPON[)ENCIA FAVC)f~ DE 
A~~CJ-í AR ES-rE NÚMERC) [Jf~ 

l)OCUMEN"í() 

SC)01 

~ - ..... - , .. _,...... .. ----------·-----------------, 
PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ RODRÍG.UEZ / AV. PEDRO ENRIQUEZ UREÑA 521 EDIF. A/104, COL., COYOACÁN, C:IUDAD DE MÉXICO, 04360 / 55 8373 4255, 55 4133 9923 / 

l--------·----- -·· ·------------------------------------------------------.-- - .. .. • , .. - ••• -· ... .,_, ,.,, _, 

FECHA DEL DOCUMENTO. 
02/12/2024 

FORMA DE PAGO -
·r ransferer1cía electrónica 

OBSERVACIONES 
AD/MIN/C)GRM/172/2024 

1-------------------+------·- - '. __ , _ ______ ____._ ______________ .. _.,,. ... ___ ------------------------------! 
FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

1 O de diciembre 2024 CENDI "Artículo 123 Constitucional" , Chirr1alpopocá No. 112 06080, MX, DF 
...._ _________________ ...._________________ • . ------------------' 

Pos~ Clave Articulo cantidad Ut1idad 
10 1 SE.R 

• 

• 
' . 

' 

Servicio lnforr11e Presidencia 
OBSERVACIONES 

-- ------ ----- - - ---- ---· .. -- -------

Des c r i p ció n 

Servicio de eqL1ipo y Lttilería referente al lnforn1e de Presidencia. 
. . 

Lugar de prestación de· servicio: lnr11L1eble de la SL1pre111a Corte de JListicia de la Naciór1, 
t1b1c;ado en José María Pir10 Suárez, Nº 2, piso 2, puerta: 3017, en tJn ~1orario de 7 horas. 

E:.n coordinación con la Lic. A11aly Alcocer Lof1eza, al correo electrónico: 
aalcocer@rr,ail.scjn.gob.rrix . 

Viget1cia: l_os precios son firmes t1asta la terminación y CL1mplimíerlto total del cor1trato. 
. 

La er1trega o recolecta del eqtiipo pLtedc~ ser fuera de horario de oficina, dorr1ingos o día festivos 
y este pL1ede ser cor1 L1r1 horaric) prec:íso. 

L.as especificaciones técnicas y entregables del servicios será11 confor1r1e a la propuesta técníca 
recibida el 2 dE~ dicíembre eje 2024 . ________________________________________________ .. _________________ _ _______________ ....... ___ .....,,_.....,......, ...... __________________________________________ _ 

A. Fecr,a ir1icio: 3 de dicierr1bre de 2024 
B. r:ecl·ia fin: 1 O de dicierntJre cie 2024 
C. Tipo de 1:.irocedimiento: AdjLtdicaciór1 Directa. 
D. Nú111ero de procedirr1iento: AD/MIN/DGRM/172/2024 
E. Clasificación: M ínirna. 

• F. F.u11darr1ento de aL1torización: Artículos 33, fracciór1 V, 94 y 95 del AGA Vll/2024. 
G. Orgtirlo qL1e aL1toriza: Director de Adjudicaciones [)irectas y Excepciones. 
~-1. f= ec! .. ia de aLitorizaciór1: 2 de di(;iernbre de 2024 
l. LJr1idad Responsable UR: 24310955S0010001 
J. P,artida f-JresL1pt1estaria PP: 31902 
K. Area solicitarite: Dirección de Cornedores 
l_. C()mprobación de recursos: No a,:lica • . • 
M. Adrr1inistradora del contrato: l.a • SL1pre1na Corte" designa a la Lic. Eisa María Alos García, 

.ibdirectora (3eneral, como adn1inistradora del presente cor1trato, qL1ien SL1pervísará su estricto 
rr1plimiento; en cor1secuerlcia, deberá revisar e ir1speccionar las actividades que desempeñe 
"presta(i<)r de servicios", así corno girar las ir1strL1cciones qtie co11sidere opc)rtur1as y verificar 

.1e los servicios, objeto de este contrato, ClJ111piar1 con las especificacior1es señal_adas e11 el 
esente instrurr1ento. . - • 
Cor1 fur1dame11to en el Artículo 170, fracción 11, ter·cer párrafo del AGA Vll/2024 y dado qL1e el 

1or1to a cclr1tratar no excede las 2,000 UMAS, el prestador de servicios ql1eda exceptuado de 
ese11tar la fianza de cumplin1iento para la fort11alización del contrato. 

------------------------------------------------- ---------·------- _____ ......,..._.. ---------======--------~--------====-~-----=-------- _....., 

• 

P. Unitario • -· Importe Total 
71,455.00 71 ,455.00 
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POD-ER JUDICIAL DE LA FED·ERACION 
• ' 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
J()SÉ MAr~iA PINO SUÁf~EZ No. 2 COL. c:F.:.t·~1·Ro [)ELEGA(:lóN CUAl)f-lTEl\~()CCF'. 06()8() , [).F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

, 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 3Cl , 4C}. FJIS() 
COL. C:ENl"R() C.F'. 060f)O, ME.XICO D.F. 
·rf::LS.4'113-1000 EXl- . 5704, 5·11() , 5305, 5706 
FAX. 513(1-1750 

• 
DIRECCION DE ALMAGENES 
CALZ. IGNACIC) ZARAGOZA N(). 1340 
COL. JUAN ESCUT!A, C.F.,_ 0910, MEX!CO D.F. 
TELS. 5701-20:16 Y 5763-7883 

. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240578 
EN SUS REMISIC)NES, F"ACl"!Jf~AS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR [)E 
ANCJl-,AR Es·r E NÚMERCJ [)E 

DC)CUMENl"O 

S001 

PROVEEDOR: CÉSAR MAURICIO RAMÍREZ RODRÍ()UEZ /. AV.PEDRO ENf~IQUEZ UREÑA 521 EDIF. A/104, COL., COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, 04:160 / 55 8373 4255, 55 4133 9923 / 

t---------------------------------------------------------------------------------------..,r---------------------------------------------.. , - .. • ... .. ,.... .... " • .... ·- ...... • .. '""" ,......... ... - .. "" f ... -.. .... .... -·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·------------------------------------------------------------------1 
FECHA DEL DOCUMENTO 

02/12/2024 
FORMA DE PAGO . 

Tra11sferencia electrónica 
OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/172/2024 
'------------------------------------------------------------------------~ 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
1 O de diciembre 2024 CENO! "ArtícL1lo '123 ConstitL1cional" , Ct1irnalpopocá No. 112 06080, MX, DF 

~--------------------------------------------------------·-------------------------------<.----------,----------------·•----------·•-" .. •• .. ~ .... -- , ,.. .. ............... , ....... ...,,,._..,,_, ... ._ .. .. ............ , ,_,_ .... ... ..---------------------------------------------------.. , I 

Pos. Clave Articulo • Cantidad 'JUnidad 

IMPORTE CON LETRA 

Descripción 
AVISO DE F)RIVACIDAD DE LA SCJN 

'Én los términos de la Ley Gerieral de -rransparencia y Acceso a la lnforrnaciór, Púbtica,·toda la 
infor1T1ació11 ger,erada con rnotivo de los procedirnienlos de cor1tratación para el suministro de 
rect1rsos materiales y servicios ger1erales de este Alto -i-ribur1al y publicada e11 el portal de 
inforrr1ación de esta es pt.1blica, salvo aquella relativa a datos que vt1l11ere11 la sensibilidad del 
(io1nir1io público er1 térrr1inos de la Ley General de Protección de Datos Personales en í.Josesión 
de ~>Lljetos (Jbligados, misrnos que r10 pot1rán ser divt.11gac1os sin el consentírniento del mis1110. 

Cor1 func1ar1"1ento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reg!a111e11to Orgánico en Materia 
(ie Adr11inistraciór1 de la SLlJ)rema Corte de Justicia de la Naciór1. 

RESPONSABL.E 

El responsable de recabar st.1s datos perso11ales para los procedimientos de co11tratación para 
• el st.1n1inistro de recursos rr1ateriales y servicios generales es la Dirección General de F~ecL1rsos 

Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; ubicada en Calle Bolívar nt.:1111ero. 30, 
cLiarto f)is_o, Colo11ia Centro, Alcaldía Ct.1aL1t1témoc, Código í::>ostal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. . 

. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
ht1ps://www.scjn.gob.mx/transparer1cia/avisos-privacidad-irltegral. 
SERVICIOS INC[UIDOS: . 
Servicio lnforrne, rr1artes 3/12/2024 
Servicio lr1forrr1e, martes 10/12-/2024 

' 

• P. Unitario 

OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIEl-E PESOS 80/100. M.N. 
Subtotal 
l. V.A. 
TOJ4\L 

' 

LIC. LUIS FERNAN CASTRO VIEYRA 
SUBDIRECTOR GENE 7\L DE CONTRATACIONES 

• 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORA G 

-

LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ERAL DE RECURSOS MATERIALES 

• 

. 

l1noorte Total 

71,455.,QO 
11,432.80 
s2, 8f3 7 .és<J 

Pági11a 2 / 2 
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------

---- -- -~-------

' 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
1.1.- Es el rnáximo órgano depositario del Poder Judicial de !a Federación, en términos de lo dispuesto en !os articulas 94_ de la Constitución Política de ,os t::stados Unidos !li1exicanos y 1, fracción i . de !a Ley Orgánica del Poder judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación reaiizada 1nediante Adjudicación Directa, fue autorizada por ia persona titular de la Dirección de Ad¡udicaciones Directas y Excepciones de la Dirección General de Recursos iv1ateriales , de conformidad con lo previsto en los artículos 
33, fracción V. 37, 38. fracción !V, 94, 95 y 96 del Acuerdo General de Adn1inistración núrnero Vll/2024. del Comité de Gobierno y 1:Sdministración de la Supr,:;ma Corte de Justicia de la Nación , de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro. por e! que 5e regulan 
los procedirr1ientos para la adquisición. arrendan1iento , adininistrac,ón y desincorporación de bienes y !a contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Supren1a Corte de Justicia de la Nación (fa.cuerdo General de Adn,inistración Vll/2024). 
1.3.· La Directora General de Recursos 1v1ateriaies est·á facultada para suscribir el presente instrun1ento contractual. de conformidad con lo dispuesto en !os artículos 32, fracción X, del Reglamento Orgánico en r~1ateria de ;\dministración de la Suprema Corte de 
Jusiicia de la Nacion, y 11, tercer páríafo , del Acuerdo General de Adn,inistración V!l/2024_ 
1.4.- Para todo lo relacionado con e/ presente contra'to , señala como su domicilio el ubicado en avenida José ~,1aría Pino Suárez número 2. colonia Centro. alcaldía Cuauhtémoc. código postal 06060 , Ciudad de tlt1éxico. 
1.5.- La erogación que implica !a presente contratación se realizará con cargo a !a Unidad Responsable 24310955S001000i , Partlda Presupuesta! 31902, destino 18. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11. 1.- Es una persona física de nacionalidad mexicana y que cuenta con ia capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce !as especificaciones técnicas de los ser.vicios requeridos µar la ·'Suprema Corte·· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econón1ica necesarios• para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A ia fecha de adjudicación de la presente contratación. no se encuentra inhabi litada confonne a la iegislación aplicable a íos Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuesios a que se refieren les artícu los 59 , fracciones XVI y XVII , y 199, del Acuerdo General de Administración 1/11/2024. 
ll.4.- Conoce y acepta sujetarse a !o previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado "Proveedor', 
111.- La ;;Suprema Corte" y el" Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridícq con ia que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en las declaraciones 
1.4. v !1.5. de este contrato. • -
111.2.- Las "Partes" reconocen que l.i carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrurnento contractual. 
!11.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por !o que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Primera, Condiciones generales. FI "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en et presente instrumento contractual y a respetar en todo n1ome11to el objeto. precio , plazo, condiciones de pago y garantías, sei'íalados en la 
caratula y cláusulas de, durante y hasta el curnplirniento total de este acuerdo de voluntades, . 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la canticlad de$ 71 ,455.00 (Setenta y un mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 rnoneda nacional), más el 16º/o del Impuesto al Valor Agregado _ equivalente a $11 ,432. 80 (Once 
mil cuatrocientos treinta y dos pesos 80/100 1noneda nacional, resultando un monto total de ::582.887.80 (Ocl1enta y dos n1il ochocientos ochenta y siete p~scs 80/100 n1oneda nacional)_ _ . 
Las "Paítes"' convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrtin firmes hasta su total tern1inclción. • 
El n1onto senalado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por to cual la 'Suprema Corte'· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requis itos y forma de pago. La --supre1na Corte·• pagará al "Prestador de Servicios'' el cien por ciento del 1nonto sel'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de ios servicios prestados de forma total, conforme a los P..lcances Técnicos requeridos , 
y a entera satisfacción de !a "Suprema Corte" . ' 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Se01icios"' deberá presentar el o los Comprobantes riscales Digitales por Internet (CFDI } respectivos a nombre de la ''Suprema Corte ", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula de 
identificación fisca l expedida por el Servicio de A.dministración Tributaria . indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumente contractual y demás requisitos fiscaies a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, la ·',,.'\,,dministradora·· del contrato deberá entregar a !a instancia corresporidiente copia del instrumento contractual y copia del doc~n1ento n1ediante el cual fueron prestados !os servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte '. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. Ei "Prestador de Servicios' debe realizar la prestación del sef\licio, objeto de este contrato, en el do1nicílio ubicado EdiAcio Sede de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación, ubicado en Jo,;é María Pino Suárez No, 
2, Coionia Centro, Alcaldía Cuaulltémoc, C.P. 06065, Ciudad de fv1éxico. , 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las ·'Partes" convienen en que !a vigencia del presente contrato será del 9 al 1 O de dicienibre de 2024. 
A la 1:er111inación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato . 
El plazo de prestación de los ser1icios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenan1ente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venciíl",iento del plazo del seNicio, por parte del ''Prestador de Servicios" 
y su aceptación por parte de fa ·'Supren1a Corte". En caso de que el inicio de la prestación de! servicio, materia de este instrun1ento contractual, no sea pos ible ¡Jor causas irnputab!es a la "Suprema Corte'' . esta se realizará en la fecha que por escrito le señale ia 
"Adtnlnistradora" del co ntrato a el "Prestador de Sen1iclos··. . 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán déterminadas por la ''Supre1na Corte'', en función del incumplimiento decretado , conforme lo siguiente: 
En case de incun1plimiento de ias responsabilidades, obligaciones, entrega bles. actívidades , o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la "Supretna Corte" podrá aplicar una pena convencionnl hasta por el 30º/4 (treinta por ciento) del 1nonto que corresponda 
al valor de los ser;icios, sin incluir el lrnpuesto al Valor Agregado, que no se hayan rec:bido, o bien, no se hayan recibido a entera sa-tisfacción de la ''Supren1a Corte", 
En caso de que no se otorgüe prórroga el "Prestado1 de Servicios" respecto al cumpli1niento de los piazos establecidos en el contrato ,. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios . equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día hábil a ia cantidad que importen los ser,icios pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrán exceder del 30% treinta por ciento de la cantidad que éstos representen. sin incluir el 
lrnpuesto al Valor Agregado; asi,nis1no, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta días. si el retraso excede de los treinta días penalizabies. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. · 
De existir incumpli111iento parcial , la pena se aJustará proporcíonahnente al porcentaje incurnplido. 
La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del contrato no podr,í exceder el 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato: si el incumplirniento excede dicho porcentaje . se podrá iniciar el procedirniento de rescisión 
del contrato , prevía opinión de la unidad solicitante y/o técnica. . 
Las penas podrán descontarse de los n1ontos pendientes de cubrir por parte de la ''Suprema Corte'' a el "Prestador de Servicios" y, de ser necesario , ingresando su monto a la Tesorería de !a "Suprema Corte", • 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confonn1dad con lo estabiecido en el artículo 170, fracción 11 , tercer párrafo del Acuerdo Genera! de Administración Vll/2024, se exceptua !a presentación de la tianza que garantice el cumplin,iento dei contrato, toda vez 
que el monto del pre~ente contrato no-excede la cantidad de 2,000 U~11AS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de ios servicios y el pago se reaiízará contra entrega• recepción de ios se1vícios obj eto del contrato, 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ,;Prestador de Servicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más !os lntereses que se caicularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de !a Federación. como si se tratara del supuesto de prórrogá para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago a el ·'Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
f'Jovena, Propiedad intelectual. El "Prestador de Servicios" asun1e totalrnente la responsabi lidad para el caso de que, al prestar los servicios. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por to tanto iibera a la "Supren1a Corte ' de cualquier 
responsabitidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. 
A,sirnismo. esta prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de ia docurnentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, la ;·suµren1a Corte" podrá ejercer !as acciones legalP-S conducentes , por lo que el ''Prestador de Servicios '' es responsable en su tota lidad de las reclainaciones que. en 
su caso , se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectuai u otro derecho inherente a ésta_ 
Décima. Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la rea lización del objeto de este contrato serán personal que labora para ef "Prestador de Servicios" . por lo que de ninguna 111anera existirá relación laboral entre este y la "Suprema 
Corte". . 
Será responsabil idad de e! ·•Prestador de Ser;icios·· cun1plir con las obíigaciones que a cargo de los patrones establecen !as disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley t-ederal del Trabajo; por tanto, responderá de las 
reclamaciones adtnínistrat1vas y juicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de ia "Supren,;,i Corte''. El gasto que iniplique el curnplin1iento de estas obligaciones correrá a cargo de e! "Prestador de Servicios ", que será ia única responsabie 
de las obligaciones adquiridas con su personal. • • 
La "Supren1a Corte ' estará facultada para requerir a el "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de su personal al ílvlSS, así como !os comprobantes de pago de las cuotas al SAR, l ~~FO NAV1T e IMSS . 
En caso de que eí personal que labora para el ''Prestador de Servicios", ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación adrninistrativa o juicio en contra de la 'Supren1a Corte", el "Prestador de Servicios" deberá rembolsa r 
!a totalidad de los gastos que erogue la "Suprerna Corte '' con motivo de !as dernandas instauradas por concepto de traslado. viáticos , ho5pedaje. transportación , alin1entos y demás inherentes , con e! fin de acreditar ante ia autoridad competente que no existe 
re lación laboral -:on dicho personal, y deslindar a !a "Suprerna Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido_ 
·'Las Partes'' acuerdan qt¡e el i1nporte de los referidos gastos que se !legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "'Supre rna Corte" de !os Cornprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren µendientes de pago, independienten1ente 
de ias acciones .iegales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. la "Supren1a Corte'' manifiesta que no aceptará ta subcontratación para el cun1pli1niento del objeto de esta contratación. Para !os efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el , . 

'·Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisíca o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. E! ''Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con rnotivo del cumplimiento al .objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negíigencia. La reparación del dafio consistira , a elección de la "Suprema Corte ", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible , o en el pago de daños y perjuicios . con independencia de ejercer las acciones legales a que l1aya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, El '·Prestador de Servicios '' no podrá ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral , !os 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato. con excepción de los derechos de cobro. co;1 autorización prevía y expresa de la ·•supreina Corte". 
Décima Cuarta, Del fomento a fa transparencia y confidencialidad_ las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso , los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse corno reservados y/o 
confidenciales en términos de los artí culos 106 , 113 y 116., de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como 98 , 11 O y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la !nforinación Pública . 
El ··Prestador de Servicios '' se obllg,1 a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la : 'Supren1e Corte··o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse , conforme a las disposiciones aplicables , de dar a conocer 
por cualquier n1edic a quien no tenga derecho , documentos, registros , imágenes , constancias, estadísticas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del 
serv1c10. 
l os servicios realizados . total o parcialmente , especificaciones y en general la información que se encLientre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado a el "Prestador de Servicios'' para cumplir con el objeto del presente contrato. son propiedad de 
fa 'Suprema Corte·. por !o que.,,¡ "Prestador de Servicios'· se obliga a devolver a !a "Suprema Corte" el n1aterral que se le hubiese proporcionado , asi como el rnaterial que llegue'a realizar. obligándose a abstenerse de reproducirlos enrnedio electrónico o físico . 
De conformidad con lo estabieoido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargada del tratan1ientc de íos datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que rn aneje o conozca a! desarrollar las actividades objeto del presente contrato . asi como los resultados obtenidos. por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe !a encargada son única y exclusivan1ente para el curnplimiento del objeto del presente contrato. En ese sentido, el '·Prestador de Servicios" se obliga a !o siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a !as autorizadas por !a "Suprerna Corte''; , 
b, Gl;ardar confidencialidad y abste11erse de transfenr los datos personales tratados. asi co1no informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de estos; 
c, Elin,inar y devolver los datos personales ob¡eto de tratarn1ento una vez cun1plido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servi cios que conlleven el tratan11ento de datos personales. en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. . 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes·• aci:!ptan que !a "Supren1a Corte" podrá rescindir de manera unilateral ei presente ,:::ontrato sin que niedie declaración Judicial e11 caso de que el 'Prestador de Servicios" deie de cun1plir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en esle contrato por causas que ie sean irnputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada . concurso mercantil o iiqurdación. 
Antes de declarar !a rescisión , la ··suprema Corte " notifica rá por escrito las causas de recis1ón a el ''Prestador de Servicios'• en su dornicilio señalado en la declaración !L5. de este instru1nento contractual, practicándose la diligencia de notificación con la persona 

- que se encuentre en el iugar , otorgándoie un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho con venga , anexe los docun1entos que esti111e convenientes y aporte , en su caso, las pruebas que estin1e pertinentes 
Vencido •~se plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte · deterrninará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a el "Prestador de Servicios'' en su dornicilio señalado en la declaración 11.5 . de este instrumento contractual. Serán causas de 
rescisión del pres~nte ínstrurnento contractual ias siguientes: 1) Si el 'Prestador de Servicios" suspende la prestación de los se rv icios señalados en ía cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·'Prestador de Servicios" incurre en faisedad total o parcial respecto 
de la información proporcionada pa ra la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte de el ''Prestador de Servicios·· a cualesquiera de !as obiigaciones derivadas del presente contrato, (4) Si el 'Prestador de Servicios'' no exhibe 
la garant ía en los terminas y condi ciones indicados en este contrato. de conformidad con ei artículo 170. fracción 11. del Acue1·do General de Adrninistracicin \/11,2024 . 5) Si el "Prestador de Servicios" subcontrata conceptos distintos a los establecidos en la cláusula 
Décima Pn1nera. , 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuan·do existan causas justificadas, de orden publico o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y 157, del ,A.cuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptirna. Suspensión temporal del coptrato. Las ,;Partes·· acuerdan que la ''Suprema Coite "' podrá , en cualqu ier motnento , suspender temporalrnente, en todo o en parte ef objeto n1a.teria de este contrato ,, por causas justificadas, sin que ello in1piique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión, El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 151. del 
Acuerdo General de Ad1ninistraci6n Vll í20?4 . 
Décima Octava. Tenninación anticipada. 'Las Partes" reconocen y aceptan que con n1otivo de la ín1plerr,entación del decreto publ icado en el Diario Oficial del ·15 de septiernbre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Polí tica de los Estados Unidos 1v1exicanos en materia de refonna de! Poder Judicial. y su legislación secundaria , la "Suprema Corte" o el organo del Poder Judicial que asuma !a adn1i11islración de! presente contrato podrá darlo por ter:ninado, en 
cualquier momento, para lo cual bastará con que así se io haga saber por escrito al "Prestador de Serviciosº. con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que la de encontrarse al corriente en el pago de los bienes/servic ios objeto del 
presente "Contrato '', recibidos a entera satisfacción por parte de !a "Supre1na Corte". • 
Décima Novena. Modificación del contrato, Las condiciones pactadas en el presenté instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en térn1inos de lo previsto en los artículos t 3, fracciones XIX y XXXVIII, y 149, fracción 1, del Acuerdo General de 
Adrninistración VI 1/2024. • 
Vigésima. Vicios Ocultos. El "Prestador de Servicios" queda obligado ante la 'Suprema Corte·· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , así como de cualquier otra responsabilídad en que hubiere incurrido , en los términos de ia 
legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administradora del contrato, La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Subdirección General de ia Secretaría General de la Presidencia de la "Suprema" Corte··, como -',A..dministradora" del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempene ei ·'Prestador de Serlicios", así co1no girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cwn1plan con las 
especificaciones sef'ialadas en el presente 1nstrurnento contractuaL 
La persona titular de la Secretar ia General de la Presidencia de la "Supre1na Corte" podrá sustituir a !a ··Administradora" de! s;ontrato. lo que informará por escrito a el 'Prestador de Servicios". 
Vigesima Segunda. Resolución de controversias. Para efectos de la interpretación y curnplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el "Prestador de Servicios '' se somete expresan1ente a las decisiones del Tribuna! Pleno de la "Suprerna Corte'' 
renunciando en ferina expresa a cualquier otro fuero que_ en razón de su domicilio o vecindad, tenga o ilegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracción XXII. de la Ley Organica deí Poder Judicial de la Federación. • 
Las ·'Partes" acuerdan que cualqLiier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han senalado en las declaraciones 1.4. y !1.5. de este instrurnento contractual. 
Vigésima Tercera. Nonnatividad apl.icable. t:I acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por !o dispuesto en ei artículo ·r 34 de !a Constitución Pol ítica de los Estados Unidos fvlexícanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación . el Reglamento Orgánico en ~Aateria ele Administración de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Ad1ninistracíón Vll/2024 , y en lo no previsto en estos , por el Código Civil Federal . ef Código Federal de Procedimientos Civiles 
/ Código ~,lacional de Procedimientos Civil.es y Fa1niliares, Ley Federal de Presupuesto y Responsabiiidad Hacendaría, Ley General de Bienes Naciona!e-S, la Ley t-ederai sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos , la Ley Federal para la 
Administración y E11ajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabiiidades Ad1ninistrativas . la Ley Federal de Procedin1iento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica, la Ley Federal de Transparencia · 
y .l'l.,cceso a la Informa ción Pública , la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión de Sujetos Obljgados. la Ley Federa¡ de fíoteccjóp a la Propiedad industrial y ia Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo resuelto por el Comité de 
Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-
Resolucion.pdf 
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